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Orden de 2 de febrero de lB74 por la que se nombra
a don Juan del Corro Gutiénez como Subdirect.or ge
neral de Tecnología de la Edificación,

Orden de 2 de febrero de 1974 por la que se nombra
a don Luis Felipe Rodríguez Martín como Director
Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación.

Resolución del Tribunal calificador de la oposición Ji
bre convocada por Resolución de :10 de mayo de 19n
pura cubrir plazas vacantes en la Escala Facuitati va
del Inslil.uto Nacional de Urbanización.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución d>:' la Dipulación Provincíal de Barcelona
referente a la oposición libre para la provisión do
ocho pluzas de Olidar administrativo de Contabili-
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dad y Rccaudadón, vacantes en la plantilla de fun
;:,Lnarios (io la Corporación.

.Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya
por la que se hace pública la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos al concurso restringido de mé
ritos para la provisión en propiedad de cinco plazas
di:' .\-lúdico.

Resolución de la Diputación Foral de Alava por la que
S8 apru()ba el l.-ibur..al que ha de juzgar el concurso
para la prov ¡sión en propiedad de la plaza de Re~

_;enle de la impronta Provincial.
Resolución del A·yuntanüento de Tortosa referente al

cOllcurso pala la provisión en propiedad de la plaza
';'J Arquilecto de esta Corporación.

Re:,oludón del Ayuntamiento de Tortosa referente al
COJlcurso para la Drúvisión en propiedad de una plaza
:.ie Apare¡ador de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

ORDEN de 25 de enero de 197-4 por la que de con
formioad con el articulo 7.° del Estatut~ aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de ¡!lUo. se clasifica
al personal procedente de determinados Organis
mos Autónomos suprimidos por Decreto-ley 17/1971,
de 28 de octubre.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO COlTPspopdi(mtes niveles, es la que figura en el anexo incor
porade a lH prl'SCI:le Ol'den.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de enero de 1974.

CARRO

Excmos. Sr"s. Minblros de Agricultura y Hacienda y Director
general de la Función Publica de la Presidencia del Go
bierno.

Excdent.isimos benores, ANEXO

\tfl',;15TEltIO DE AC;fucutHlFiA

-====
El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, por el qut' se mo

difica la Administración lnsUtw:.:ionHi del 1'vlinis~el'jo do Agri
cultura, suprimió, entre otros Organismos Autónomos adscri
tos a dicho Departamento, la Junta Central de FomenL) Pe
cuario, la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de
Espal'ia y la Federación de Industl'ia1cs Elaboradores de Arroz
de Espana. .

Como quiera que tales Entidades fueron suplÍmidéls con pos
terioridad al 4 de septiembre de 1971, fecha de publicación del
Estatuto aprobado por Decreto 201:1/1971, nI 'personal proce
dente de las mismas le -es de apJicación el n~gimen jurídico
previsto en el citado texto legaL

Por otra parte, la Comisión Pennan\,'nle de la Superior de
Personal, en su reunión celebrada el dia 18 do oclubre de 197a,
en relación con los expedientes sobre aplicación del artículo 23
del repetido Estatuto a los funcionarios de carrera de los ex
presados Organismos Autónomos suprimidos, propLlso la adop~

ción de determinadas lv.edidas y, entro ellas, la de que los
Ministerios de Agricultura y Hacienda lleven a cabo con
juntamente la t.ramitación legal oportuna püra integrar dicho
personal en las Escalas a extinguir que deb(~n crearse en el
primero de los citados Departamentos o en alguno de los Or
ganismos Autónomos adscritos al mismo; lo que motiva que,
como t.rámite previo a dicha integración, resulte preciso el
clasificar al personal afectado, a tenor de Jo pl'evbto en el ar
tículo séptimo del repetido Estatuto.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, prevía informe
de la Comisjón Superior de Per"onul y en uso de las atribu
clones que le f'stán conferidas por la dispos¡cion final quihta
del Decreto 204Y1971, de 2:; de julio, ha jen¡dlJ 8 bi('il dis
ponet-;

1: Detcrminüci:in lit: lli\'chs

Las (!scalus, :llanUl1as o pla[Cls de la JULia Centrul de fu
mento Pecuario, Fedoración Sindical de Agricu:to;TS AfT()CCTOS
de E:~paña y Federación de lndustria1c'S Elaboradores de Arroz
de Espaúa, OrgDoismos Autónomos suprimidos por el Decre
to-ley 17/1971, de 28 de od.ubre, se cJasiI'ícan en los niveles
establecidos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de julio de ]972. {~B(llelin Oficial del Estado~ del 2 de agos
to}, atendiendo para ello a los mismos cdte¡·ios scnaj~¡dos en
lo. referida norma.

2' Clasificación.

Ld clasificación de las diferentes escalas, plantillCl.s ü plazas
de los expresados Organismos Autónomos suprimidos, en sus
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!knnminadon do la Escala. plantilla o plaza

Junta Central de Fomento Pecuario~

Veterinarios Auxiliares.
h!cnico Administrativo.
Jefe de Contabilidad.
CüntabJes.
Auxiliares Administrativos.
Subalternos.
Encargados de Estación Pecuaria,

., Fcdoracíón Sindical '(le Agricultores Arroce
ros de Espana_

AS0sorcs Jurídicos.
Jefes de Departamento.
Jefes de Sección.
Subjefes.
ln~opectores,

Jefes de Negociado.
Oficialos do L'
OLicinies de 2.n

f\uxiliares.
J¡-¡quil'nécanógrafa" - Oficial segunda~

T,:k;-onjsta Portero.
C01F0f je.
Onlr'IlMI1Za.
Bniolles
itll'Hlc(:'nCl'(J
i\-hJü Alman"n.
i"kcc'inic08.
01 ¡ciales de segunda - Oficios varios.
1'1J:ICtiCOS diclnminadiJl'2S - Oficiales primera.

Federación de fndustriales Elaboradores de
AlTOZ de España.

Jefa Superior.
Jeles 1."
OficiaL


